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Juanjuí, 10 de dic¡embre del 2020

Et- AtcAtDE LA MUNTcTpALIDAD pRovtNctAt DE MARtscAr cácrRrs¡unn¡ul, eue
st 5€R|BE;

VISTO:

El Memorandum N' 1¿I4-2020-MPMC-J/A, de fecha 10 de diciembre de 2020, suscr¡to por
elAbogado Víctor Raúl López Escudero, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres,

Y;

LtJN)IUEñANUU:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ¡ca y Admin ¡strat¡va en los
asuntos de su competenc¡a, conforme lo establece el Artlculo 194'de la Const¡tución Polít¡ca,
modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N'27680, concordante con el Artículo ll del
Título Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgiínica de Municipalidades;

art,^ ^l .^,r¡^.1^ ^¡--{^ ¡^l 
^,}í-ttl^ 

¡^t -rí+,.t^ D?-tiñiñ-, ¡^ t- r -r, ¡.rd¡^¡^^ ,¡^a¡-r i¿ Lvt v'iijrj¡i¡Lr; i;ij
Municipa lidades, Ley N" 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución
Política del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de adm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a lo establec¡do en los Artículos 6'y 20'de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica
de Mun icioalidades. refieren oue la Alcaldía es el órgano ejecutivo de Gobiemo Local. El Alcalde es
el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, teniendo en
cuenta lo establecido en el Artículo 43' del mismo cuerpo legal, las Resoluciones de Alcaldía
aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativoi

Que, conforme prescribe el considerando 16 de la Resolución N'S51-2013-JNE, el mismo
que expresa lo siguiente: "Este órgano colegiodo ho señalado en los Resoluciones N. 4ZO-2@9-JNE,
N'369-2@9-lNE, N'777-2@9-JNE, N' 020-20707NE, que el encorgo de funciones del Alcolde ot
Íeniente Alcllde invo!ucru la totol¡dod de las ]unc¡ones pal¡ticas, ejecutivos y administrut¡vas, en tos
casas que el Alcolde no puedo ejercer sus ftmciones debido a circunstancias voluntorias o
involuntarios";

que, en ese mismo orden de ideas, el considerando número 2 de la Resolución N. OO¿IS-

2016-JNE, expediente N' J-2015{0166-A01, establece: "Éste supremo tribunal electoral, mediante
Resolución N' 231-2007-JNE ha señalado que la atribución de delegación de facultades delAlcalde
dispuesta en el Artículo 20, numeral 20 de la LOM, tiene excepciones expresas formuladas por esa
m¡smá IFV A<i le e<l¡hlealal^ pn el Artiarrlñ 7¿ la aralalrsnñne ñrF pl Teñ¡pnt. Alaálale é<.té.rr et
primer regidor hábil que sigue en su prop¡a lista electoral reemplaza al Alcalde, no solo en los casos
de vacáncia, s¡no también en los de ausencia; esto ¡mplica el ejercicio de las atribuciones políticas y
ejecut¡vas o administrativas, de manera que aquellas que éste lleve a cabo como consecuencia de
la ausencia del burgomaestre, no pueden ser calfficadas como configuradoras de causa de vacancia
prevista en elArtículo 11de la LOM;

que, en ese sentido, debe entenderse que el encargo de las funciones del Alcalde, en caso
ie arr<4n4t¡, se dan pot (ios mOttVOS'lt! POr aIS?nCra vot¡-¡ntána !.r, tll! rrór all<?ncra rnvotlrnfana.
siendo que en ambos casos, el T¡tular puede delegar las funciones políticas, ejecut¡vas y
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administrativas al Teniente Alcalde; incluso se detalla en las Resoluciones del JN E de manera expresa 
(11.!f:', ;i,;f "'' T!tl.!!::ar !1Q h::ay::a 1:'!"IC-<1re::ad0 f•.!!1('!Q!11:''; ;a tr;av�5 di:' l.!!1 Acto �dm1n1str::at!VQ, I:'! l:'Jl:'rt:'!C!Q di:' 
dichas atribuciones es válido y no constituye causal de vacancia por el artículo 11 de la LOM, lo que 
no re!cv;:i de!=: cb!:g�cién de prcb:::r dich::l :::u�enc!=: por determ:n::1dc p!Jzo. 

caberecalcaT además, que dicha excepción noTesulta aplicable en el supuesto en que el 
...-.1,.,p'"=" alcalde haya efectuado una delegación voluntaria a favor de uno de los regidores hábiles del 

,- concejo, puesto que la delegación, en aplicación del artículo 20, inciso 20, de la LOM, se encuentra
limitada al ejercicio de atribuciones políticas y no administrativas ni ejecutivas, supuestos 
contemplados en la causal de vacancia del artículo 11 de la LOM. Ello significa que ésta figura de la 

delegación de sus funciones, se diferencia del encargo de las mismas, en que la primera, tiene 

naturaleza es!)ecífica y no im�lica ausencia del Titular �ue las dele�a; de conformidad con el 
articulo 20, inciso-20, de la LOM; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 221-2020-MPMC-J, de fecha 25 de noviembre de 
2020, se resuelve encargar al primer regidor hábil lng. Javier Alejandro lchazo del Águila, el ejercicio 
de las atribuciones Políticas, Ejecutivas y Administrativas del Despacho de Alcaldía; de conformidad 
con los motivos expresados en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, mediante Carta S/N de fecha 9 de diciembre del presente, el Abogado Víctor Raúl López 
Escudero, pone de conoc1m1ento ai lng. Javier AieJandro 1chazo l>ei Águ1ia, 1 eniente Aicaide 
encargado del Despacho de Alcaldía que, de conformidad con la carta N° 01-2020-VRLE, de fecha 
25 de noviembre de 2020 y al Memorándum Nº 137-2020-MPMC-J, de fecha 25 de noviembre de 
2020, ambos suscritos por el Abogado Víctor Raúl López Escudero; hará uso de su licencia por quince 
(15) días, tal y como así lo ha prescrito su médico tratante;

Que, mediante Memorandum Nº 144-2020-MPMC-J/A, de fecha 10 de diciembre de 2020, 
suscr�tc por e! /\bcgadc Vfctcr R3t!! López E$Ct.:dero, l\!c�!de de IJ f\1un!c!p;J!:d�d Prc'.':nc:::! de 
Mariscal Cáceres, solicitar se sirva proyectar la Resolución de Alcaldía delegando su función política 
de representación a la segunda regidora hábil Yolanda Arévalo Velásquez, para que atienda su 
agenda programada en la ciudad de Juanjuí el día viernes 11 de diciembre, en las instalaciones de la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres; por motivo de viaje a la ciudad de Lima, con la 
finalidad de asistir a una reunión de trabajo con el Ministro de Turismo, en torno a la puesta en valor 
de la Reserva de Biósfera el Gran Pajatén; 

Que_. teniendo en cuenta los considerandos precedentes y ia normatividad en mención, es 
pertrnente se emita el acto administrativo correspondiente; 

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del Perú y en 
uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidad es - Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR el ejen:icio et -e la función Política de representación a 
la segunda regidora hábil YOLANDA ARÉVALO VELÁSQUEZ, para que atienda la agenda 
programada en la ciudad de Juanjuí el día viernes 11 de diciembre, en las instalaciones de la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres; por motivo de viaje a la ciudad de Lima del señor 
Alcalde VICTOR RAÚL LÓPEZ ESCUDERO, con la finalidad de asistir a una reunión de trabajo con el 
Ministro de Turismo, en tomo a la puesta en valor de la Reserva de Biósfera el Gran Pajatén; de 
conformidad c.o_n_a las ro11Sidecar.ionec; PXflllPc;t�c; Pn la-rrp_c;ente Re_soludón 
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nnÍcuLo s¡euruoo.- NoTlFlcAR la presente Resolución a las áreas pert¡nentes de la

Fñt¡á..| ñ.r. <¡r .^.^.imiañt^ t, f¡ñác .la ¡ aw

aRtícuLo tgRcEno.- ENCARGAR a la oficina de Tecno logía de la lnformación la Publicación

de la misma en la Página Web Oficial de la Municipalidad.

nre fslRgse, coruuruíquesE cúrrrpr-¡sr v aRcuívrsg.
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